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Proceso Ejecutivo de alimentos  
Demandante  Juan José Hinestroza Gallego  
Demandado John Jairo Hinestroza Ledesma  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2016 00937 00 

Decisión No accede y requiere a la parte demandante 

 

Allegado el memorial por la parte demandante, donde solicita reconsiderar la no 

aceptación de la notificación por Aviso realizada por la parte ejecutante al ejecutado, este 

Despacho le indica al togado que el requerimiento que se hizo para que realice la 

notificación en debida forma, debe cumplirse, ya que la practicada no cumple con lo 

normado en el Código General del Proceso, lo cual es causa de nulidades y es por esto que 

debe realizar la notificación conforme al artículo 292 del código en comento y a la misma 

deberá incorporar la dirección electrónica de este Despacho,   dado que  este es el  medio  

que  actualmente se  utiliza  para  remitir   cualquier  tipo de petición, pues   la  actuación 

es  virtual,  aunque  exista  atención  presencial. 
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